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de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultade¡; que le con
fiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965 : resuelve : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Re'glamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona 14 de noviembre de 1968.-El Delell:ado provin
cial. p , D., el Ingeniero J efe de la Sección de Industria. V. de 
Buen,-10,532-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar" 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pÚbl ica en concr ete de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ce-l0441 /67. 
Origen de la línea: Apo~o 17. línea E. R ,Villanm!va-E. T . 

Maristany. 
Final de la misma: E. T . «Granja Martí». 
Término municipal a que afecta: Villanueva y Geltrú. 
Tensión de servicio : 6 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,045. 
Conductor : Cobre. 25 milimetros cuadrados de, sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora : 50 KVA.: 6/0.220-0,127 KV, 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre ; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten
sión, de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que le con
fiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1954, resuelve : 

Autorizar la Inst alación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de l a misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10'/1966. 'apro
bado por Decreto 2619 / 1966, 

Barcelona, 14 de noviembre de 1968.-'El Delegado provin
cial, P . D., el Ingeniero J efe de la Sección de Industria. V. de 
Buen.-1O.'531·C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona plYf la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección dI! Industria, promovido por «'Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pÚbl1ca a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ce-1Q44i1/67. 
Origen de la línea: Apoyo 22, ,linea a E. T. (cEls Clo11s» . 
Final de la misma: E. T . «Fábrica de Gas». 
Término municipal a que afecta: Villanuevay Geltrún. 
Tensión de servicio: 6 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,085. 
Conductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora: I50 KVA.; 6/0,380-0,2'20 KV. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/,1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de, Alta Ten
sión, de 2'3 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le con
fiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utllidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limI
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado' por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 14 de noviembre de 1968.-'El Delegado provin
cIal, 'P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. V. de 
Buen.-1O.53ü-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona pOI' la que Se autoriza y declara la utilidad 
pÚblica en concr eto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos .os trámItes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección dI' Industria promOVido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S . A,» con domicilio en Barcelona Cpla
za de Cataluña. número 2) en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utIlidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas caractensticas técnica.~ principales son las siguientes: 

PAMS /ce-1l8M/ 67. 
Origen de la linea : Apoyo número 1 linea a estación trans-

formadora «Santiró». 
Final de la misma : Estación transformadora «Satiró». 
Térmmos municipales a que afecta : San Andrés de la Barca. 
Tensión de servicio : 25 KV 
Longitud en kilómetros: 0,045, 
Conductor : Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Estación transformadora: 625 KV A,. 25/0.380-'0.220 KV. 

Esta Sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. 
resuelve : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 101l~. apro
bado por Decreto 26119/ 1966 

Barcelona. 14 de noviembre de 1968,-EI Delegado provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de 
Buen.-10,529-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pÚblica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.» , con domicilio en Barcelona. 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación. y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las Siguientes: 

PAMS/ce-10441/ 67. 
Origen de la línea : Apoya 9 l!nea acometida a misma E. T . 
Final de la misma: E. T . «Fábrica de hielo». 
Término municiPal a que afecta: VilIanueva y Geltn1. 
Tensión de servicio: 6 KV. 
LongitUd en kilómetros : 0.160 tramo aéreo y 0,115 tramo 

subterráneo. 
Conductor: Cobre 16 y 3 x 25 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos : Madera, 

Esta SeccIón, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre ; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 .de julio ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión. de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 19&5. 
resuelve : 

AutoTIzar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de páso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 14 de noviembre de 1968.-El Delegado provincial. 
P . D .. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de Buen. 
10.51li-B. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pÚblica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» , con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos ' de la 
imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas príncipales son las siguientes: 


